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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  33-2021-P-CPJP-YG                                FECHA: 10 DE FEBRERO DE 2021 
                                                          

 
 

MATERIA: PROCESAL 
 

TEMA: JUICIO DE PARTICIÓN DE BIENES 

 

CONSULTA: 

 

En los casos de que se cite a los herederos por la prensa, y uno de ellos vive en un 

cantón remoto, fuera de la provincia, y se entera del juicio de partición de bienes 

sucesorios, fuera del término establecido para contestar, ¿sería tomado en 

consideración para hacer valer sus derechos? 

 
 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  29 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

NO. OFICIO: 1165-P-CNJ-2021 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA. –  
 

Código Orgánico General de Procesos:  
 
“Art. 56.- Citación a través de uno de los medios de comunicación. (Reformado por el Art. 
11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- A la persona o personas cuya individualidad, 
domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 
 
1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, 
asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. 
La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la 
providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso. 
 
2. Mensajes que se transmitirán en tres fechas distintas, por lo menos tres veces al día, 
en una radiodifusora de la localidad, en un horario de seis a veintidós horas y que 
contendrán un extracto de la demanda o solicitud pertinente. La o el propietario o la o el 
representante legal de la radiodifusora emitirá el certificado que acredite las fechas y horas 
en que se realizaron las transmisiones de mensajes y una copia del audio. La citación por 
la radio se realizará cuando, a criterio de la o del juzgador, este sea el principal medio de 
comunicación del lugar. 
 
La declaración de que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia 
de la o del demandado y que se han efectuado todas las diligencias necesarias, para tratar 
de ubicar a quien se pide citar de esta forma, como acudir a los registros de público acceso, 
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la hará la o el solicitante bajo juramento que se presentará ante la o el juzgador del proceso 
o mediante deprecatorio a la o al juzgador del domicilio o residencia de la o del actor. 
 
Para el caso anterior se adjuntará además la certificación de la autoridad rectora de 
Movilidad Humana que identifique si la persona que salió del país consta en el registro 
consular. Si se verifica que es así, se citará mediante carteles fijados en el consulado, en 
los portales electrónicos consulares oficiales en el que se encuentra registrado y a través 
de correo físico o electrónico. 
 
La o el juzgador no admitirá la solicitud sin el cumplimiento de esta condición. De admitirla, 
deberá motivar su decisión. 
 
Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial 
comenzará el término para contestar la demanda. 
 
Art. 58.- Citación a las y los herederos. (Reformado por el Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 517-
S, 26-VI-2019).- A las y los herederos conocidos se citará personalmente o por boleta. A 
las o los herederos desconocidos se citará a través de uno de los medios de comunicación, 
en la forma prevista en este Código. 
 
Art. 157.- Falta de contestación a la demanda. (Reformado por el Art. 26 de la Ley s/n, 
R.O. 517-S, 26-VI-2019).- La falta de pronunciamiento expreso y concreto sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la 
realidad, deberá ser apreciada por la o el juzgador como negativa de los hechos alegados 
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. La falta de contestación 
se tendrá como negativa de los fundamentos de la demanda. 

 
ANÁLISIS 
 
Es preciso al momento de calificar este tipo de demandas la identificación de la residencia 
o lugar de citación de la parte procesal demandada, así como la obligatoriedad también de 
citar a los herederos conocidos y herederos desconocidos, ya  que en los artículos 56 y 58 
del Código Orgánico General de Procesos, establece los parámetros que se deben de 
considerar y aplicar al momento de ordenar la práctica de diligencia de citación, en el caso 
específico de los herederos desconocidos, para la publicaciones en distintas fechas se lo 
tendrá que ordenar, para que se efectué en unos de los medios de comunicación escrita 
de amplia circulación nacional, para que no se presente, este tipo de alegaciones, ya que 
de tratarse de una falta real de citación se podrá solicitar su nulidad conforme el artículo 
108 ibídem.  

      
ABSOLUCIÓN 

 
En estos casos se tendrá que aplicar conforme lo determina el artículo 157 del COGEP, 
teniendo derecho desde que compareció, unos de los herederos desconocidos.  
 

 


